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Nocaima, Cundinamarca, marzo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SOCIEDAD HOLCIM COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO RAUL ALEJANDRO GOMEZ MOLINA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00038 00. 

ASUNTO AUTO IMPRUEBA Y MODIFICA 
LIQUIDACION 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para emitir pronunciamiento respecto a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte actora, surtido el traslado respetivo sin objeción alguna. 

 
Corresponde en virtud de lo consagrado en el art. 446, numeral 3 del CGP, determinar si se aprueba o 
modifica la liquidación. 
 
Pues bien, de entrada, advierte el despacho inconsistencias en la liquidación presentada, tales como:  
 
1º. No se visualiza el capital que queda luego de las deducciones de los intereses mes a mes y los 
abonos efectuados por el demandado en su momento. 
 
2º. Se toma el mismo capital para todos los meses sin tener en cuenta la variación respectiva dados los 
abonos efectuados. 
 
3º. Se consigna un capital de pagaré No. 4053376 de $ 9.507.468,57 que efectivamente corresponde 
al presentado como base de ejecución y a reglón seguido capital después de abonos de $9.214.801,96, 
para finalmente indicar capital pendiente pagaré 4060272 $9.214.801,96 que se desconoce este 
pagaré a que corresponde.  
 
Ante las inconsistencias reseñadas y lo excesivo del total de los intereses que se advierte en la 
liquidación, el Despacho la imprueba.  
 
En este orden y atendiendo la facultad consignada en la disposición inicialmente citada, modificará la 
liquidación del crédito, haciendo uso de herramientas tecnológicas como el software de liquidación, con 
corte a agosto 31 de 2023, la cual elaborada por el Despacho quedará así: 
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Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nocaima Cundinamarca,  
 
RESUELVE:  

 
1°. Improbar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte actora por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
2º. Modificar la liquidación presentada por el apoderado de la actora. Téngase en cuenta para todos 
sus efectos la liquidación, tal como viene inserta en la parte motiva de este proveído. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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